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Guayaquil, 4 de abril del 2017 

Señor 

Alejandro Cruz Tubay Cáliz 

-Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Cúmpleme informarle a usted que la Junta General Universal de Accionistas de 

COMERCIAL FOURWINNERS C.A., celebrada el día de hoy, tuvo a bien elegirlo a usted 

para el cargo de PRESIDENTE de la compañía por el periodo de cinco años. 

Dentro de las atribuciones que le confiere el Articulo Vigésimo Tercero de los Estatutos 

Sociales de la Compañía, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

conjuntamente con el Gerente, en los casos previstos en el literal C del Articulo Vigésimo 

Tercero. En los cásos de falta, ausencia o impedimento por incapacidad o fallecimiento del 

gerente lo reemplazara. 

Dichos estatutos se encuentran contenidos en la escritura de constitución de la compañía, 

otorgada el 12 de febrero de 1998, ante el Notario Primero del Cantón, Doctor Carlos Quiñonez 

Velásquez, e inscrito de fojas 28.244 al 28.253, número 7.248 del Registro Mercantil y anotada 

bajo el número 10.935 del repertorio, el 14 de abril de 1998. 

Usted se servirá expresar la aceptación de su designación en la nota puesta al pie de este oficio. 

Atentamente, 

  

Secretario AD-HOC de la junta 

Nota de aceptación: 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de COMERCIAL FOURWINNERS C.A. para la cual 

he sido elegido, Guayaquil 4 de abril del 2017. 

des DRO CRUZ TUBA ALIZ 

C.C. $ 0908641558 

Ecuatoriano 

DATOS DE ESTA      

   



A Registro Mercantil de Guayaquil! 
NUMERO DE REPERTORIO:14.422 

FECHA DE REPERTORIO:07/abr/2017 
HORA DE REPERTORIO:11:44 
  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía COMERCIAL 

FOURWINNERS C.A., a favor de ALEJANDRO CRUZ TUBAY 
CALIZ, de fojas 14.128 a 14.131, Registro'de Nombramientos número 

  

3.868. 
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La responsabilidad sabre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

08 MAY 2017 
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